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DIARIO
..

OFICIAL
DEL

MINlSTERIO~DE LA 6UER·RA
PARTE OFICIAL: Dado en ~Iadrid a yeintiocho de Lo connnlico a V. E. para su co-

octubre de mil novecientos treinta y nocimiento y cum'Plimien~o. ~Iadrid,
tres. 25 de octubre de 1933.

DECRETOS

Mlnlsterio de 1& Guerrs.
A propuesta del Ministro de la

Guerra, de conformidad con el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo único. Se autoriza el gas

to correspondiente a la ejecución de
las obras comlprendidas en el pro
yecto de construcción en el cuartel
del regimiento de Cazadores de Ca
balleria número cinco, de Valladolid,
de un cllificio para escuadrón de ar
mas automúticas, cobertizo para ca
rros )' una garita de centinela sobre
el muro de cerca, con cargo a los
cr~d;tc;., ((lI1Cl'diclos en el vigente pre
:,upuesto )' a Jos que se concedan para
cota cl;"c de atenciones en el próximo
eje,c:c;o de ;nil novecientos treil1Jta
y cuatro.

Dallo en Madrid, a ve·intiocho de
octu.1Jrc de mil novecientos treinta '1
tres.

!\ ICf:TO ALCALA ZAMORA y TOJUlU

El Ministro de la Guerra,

VICENTE lRANZO EXGUITA.

A propuesta d-el llinistro de la Gue
rra, de eonfomnidad con el Con.ejo
de Estado y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar 10 aiguiente:
A'rtlculo único. Se ..torin el gil

to correspondiente a la ejecuci6n de
las ohras del proyecto de construc
ci6n en cl Pinar de Aatequera (Va
lladolid) de un cobertizo de material
para el Parque de Ejército número
siete, más el p.iso de otro cobertizo ya
construido, con cargo a los créditos
concedidos en el vigente presupuesto
y a los Que se conc~dan para esta
cla·se dc atenciones en el pr6ximo ej~

cicio dc mil novecientos treinta y
cuatro.

NICETO ALC.u.A Z.UlORA y TOlln:s

El KÍIlÍ8tro de la a..a..
VICENTE lRANZO ENGUITA.

ORDENES

Ministerio de Hacienda
Excmo. Sr.: Por este Ministerio se ha

resuelto pase a situación de reserva, por
haber cumplido la edad reglamentaria· el
dia 24 del mes actual, según 10 dispues
to en la ley de 29 de junio de 1918
(e. L. núm. 16<), el coronel de Carahine
ros con destino en la 15.' Zona (Tana
¡~(;na) D. Fermin Diaz Adrados, con el
,;ue1do de 975 pesetas mensuales, mús la
,JCtlsión de 100 pesetas corres'Pon<1,ientc
a la placa de la Orden de San Herme
negildo, abonables, a p:lTtir de primero
,le noviembre del corriente año, por la
Dirección general de la Deuda y Clases
,pasivas, por fijar su residencia en esta
cUlpital.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUmlplimiento. Madrid, 25 de
octubre de 1933.

P•••,
J.... L4L\

Sefiores InSopector ceneral de Car.
¡bineros, Generales de 119 cuarta '1
IPri.mera diTisiones orcánicas '1 Di
rector general de la De.da '1 Oa
Jea PasiTa'.

,Excmo. Sr.: Por este lli'ni.terio .e
ha resuelto pase a .ituaci6n de re
sena, por haber c~liúo la edad re
glamentaria el dla :JO del mes actual,
según lo dispuesto en la ley de 29
<le ju'njo de I()I8 (C. L. núm. 169), el
,cllipitán de Carabineros, con destinO
en la Comandancia de Santander, don
Feliciano Suárez Gofii, con el sueldo
de 562,50 pesetas mensuales, abona
'bIes, a partir de 1 de noviembre del
corrien te año, por la Delegación de
Hacienda de di'cha provincia, no obs
tante fija.r su residencia C'l1 Bilbao.

P. Do} ~... ,

log DE Luu

Sefiores General de la 5exta división
orgánica, Inspector generai de Ca
rabineros "! Director generai de la
Deuda '1 Clases Pasivas.

ESlCm•. Sr.: A.c:cediendo a. Jo soli
citado ip.r el alférez de Carabineros,
con destillo en la Comandan:ia de
Orense, D. Carmelo Monerri Herre-

dra,
Este llinisterio ha remelto conce

derle el retiro para Alicante, con 108
l)O céntimos del sueldo de ;~?jtá~
o sean 562,50 pesetas ltlerlSua ce;, por
reunir las condiciones que determina
la ley de 9 de marzo de 1932
(D. O. núm. 59), disponieI;t1c que
por fin del mes actual sea (1:;do de
baja en el Instituto a que :),rtcllece.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :'fa.drid,
25 de octubre tie 1933.

P. D.,
JOSE lJf: L\RA

Señores Generales de las octava y
tel"cera tiiYisiones orgánica; e Ins
.pector re.eral de Carabineros.

~xe-.. Se.: Por este llinister:o ae
ba re••eh. conceder el retiro ¡para
Casi11u tie Florea (Salamanca), por
haber c...lido la edad reglamenta
ria,.ra .btenerlo el dla 19 del co
rrieate .ea, según 10 di,pupsto en el
4ecret. tie 19 de julio de 1921
(,c, L..... 394), al aUérez de Ca
rllbiaer", e.n destino en la Coman
da.da .. S.,laman.ca, D. Eof!1ilio Cu
talo Gatiérrez; diSIPoniendo que por
fill tiel mes a.ctual sea dado de baja
l. el kftituto lo que pertenece.

Lo (omu.ioco a V. E. para su (O

nocimien.r. y cUI11lPlimiento. Madrid,
25 de octubre de 1933.

P. D.,
JOSE DE LARA

Sefiores General de la séptimadivi
si6n orgánica, Director general de
la Deuda y Clases Pa'liva~ e Ins
,peClOr general de Carabineros.
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P. D.
] 06& DE LARA

Cabo

Sargento

Anotados en la quinta cateJl:oria

Anotados en la cuarta categoría

SiargmtoS'

Policarpo Magdalena Tondón, del re
gimiento Artillería pesada núm. 3.

Antonio Benedid Osta, del regimien
to Cazadores de Ca.ballería núm. 6.

José Portal Vidal, del idem Infante
ría núm. 25.

Joaquín Senén Gómez, del ídem idem
número za.

P. D.,
JOSi: DE 1..AJlA

figuran en la siguiente relación, que c~

mien~ con Mariano Garcia Garnica y
termina con J osé Barca Lois, la reso
lución que se consigna en los epigrafes
correspondientes; debiendo hacérsela sa
ber a los interesados las Autoridades
respectivas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2Ó de
octubre de 1933.

Cabos con los betleficios dtl decreto d~

.20 de agosto de 1930 (D. O. núm. 186).

Mhnuel Fau3tino Rodríguez, del re
gimiento Infantería núm. 21.

Gil Lozano Campos, del idem de Trans
misiones.

Daniel Márquez Rendo, del ídem la
fantería núm. 21.

Jesús Campa Fuentes, del ídem idem
número ZI.

Francisco Lara Piérrez, del ídem
idem número 33.

Eulogio Raroos Galán, de la Ba,;e
Nlaval de Cartagena.

r\;ntonio Aroca Rubio, de la idem
ídem de Cartagena.

Angel Nevado Fernández, del regi
miento Infantería núm. al.

Joaquín Borrego Núñez, del ídem íd.
número 16.

Salvador Pérez Pomeda, del ídem íd.
númeTi) 35.

.José Hernández Alburquerque, del
ídem id; nlímero aó.

Alfredo Hernández Benito, del ídem
ídem número 26.

Antonio Pefia Carrasco, del batallón
CameIores de Africa núm. 8.

Félix Fernández de Ana, del ldem lcí.
de kfriea núm. 8.

Agapito Guerra Caballero, del regio
miento Infanterla núm. 26.

Juu, Mendulfia Cana, del batallón Ca
zadores úe Afdca núm. 8.

José Pertierra del Busto, del regi
miento Infanterí/a núm. 3.

Juan Antonio Mooreno Castillo, del ídem
ídem núm. 16.

'Manuel Bernal Bermúdez, del ídem,
ídem núm. 35.

TOliclltrs

Capitanes

D. Federico Rodríguez Baster, as
cendido, de la Comandancia de Ali
cante, a la de Algeciras.

D. Nestavo Garda Hernáez, ascen
dido, de la Comandancia de H uelva,
a situación .de disponible forzoso en
la segunda división orgánica. y ".fec
to para haberes a la mencIOnada uni
dad.

D. "Manuel García Serna y García Señor...
Serna, de la Secretaría de la tercera
Zona, a la Comandancia de Alicante.

D. Justo Aguilera Maurici, de la
Comandan.cia de Salaan:mca, a la Se
cretaria de la tercera Zona.

,D. Francisoco Martínez Roselló, de
la Comandancia de Navarra, a la de
Santander. Mariano García Garnica, del regimien-

D. David Aznares Casanova, en si- to Infantería nÚIII. 15·
tuación de disponible forzoso en la
quinta división orgánica y afecto .pa
ra haberes a la Comandancia de
Huesca, a activo a la áe Hueln. Mayorico Abad Gisbert, del regimien-

D. Enrique Mira Rull, en situación de to Infantería núm. lZ.

disponible forzoso en la tercera división
orgánica y afecto para haberes a la Co
mandancia de Castellón, a activo a la de
Salamanca.

D. Julio Millán Gómez, ascendido de
la Comandancia de Navarra a la mióma,

D. José ~lurjllo IHJrres, aócendido, de
la Comandancia de (;ronada, a situación
de disponih:e forzo:'(1 en la segunda d;
visión orRánica )' afecto para haberes a
la Comandan,'ia de rcft'rrncia.

!J. Jos~ Rodrigu('z 1~(¡lI1'cra, de la Co
marxlallcia de Hueh·a. a 1:1 de Granada.

D. Ces.íreo -'farell -'louné, de ia de
AIg-eciras. a la de Barcelona.

1>. Pedro Monterroso Belinchón, de
la dc ~avarra. a la de Algeciras.

!J. Vicente Boma,. ~ontava, asccndi
do, de la Coman<l!ancia de Gl1ipúzcoa, a
la de Navarra.

D. M<lrceiinp [Jiz Entreal~o, ascen
dido, de la de Estc!>ona. a la de Huelva.

D, José Fernánc1cz López, ingresado,
del Grupo de Fucrza; Regulares Indi
~~na's de Larache núm. 4, la la Coman
dancia de Baleares.

Circular. Excmo. Sr.: Vibt.as las
iMtanlci..~ de los as¡>lrant~s a ingre
so en el In5t'ituto para Cara.bineros
c1~ InFanterla, de laR distintn catt
~flria~ que solicitan rnejora rlt clasifi·
cación, recibidas en los meses de ¡¡,gOR
to y septienlbre, así como para cal'labi·
neros de Mar, con fecha corriente, y r~·
eibi,d'os los documentos y reintegros en
el mes actual,

Este Ministerio ha acordado adoptar
pa,ra cada uno de los individuos que

•.o! I!íorrrcs

D. Antonio Ortcga Gutiérrez, de la
Comandancia de Huesca, a la de Gui
pltzcoa.

D. Antonio Giro Morcillo, ascendido,
de la d~ RipoU, a la de Huesqa.

D. Julián Fernández Avila, ascendi(!o,
de la de Algcciras. a la efe Estepona.

SefIo~es General de la segunda divi
sión orgánica e InSlpe<:tor general
de Carapineros.

Sel'lor .. ,

P•••,Joma _ r.....

E;\."'C!l1o. Sr.: Accedielldo a lo sofi
citado por el comandante de Carabi
nero,; D. Enrique Castillo Pez, en si
tuación de reemplazo por enfermo en
la segunda división orgánica y afec
to :i :a Comand.ancia .le Algeciras
eor residir en La Línea de la Con-
c~ción, .

Este Ministerio ha resue1tQ auto
rizarle para que se traslade a Mála
ga; ¿ebiendo quedar adscrito a la Co
man~ancia de la citada capital para
el ¡¡ercibo de su sueldo y efectos de
documentación.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. }lAdrid,
25 de octubre de 1933.

P. D.,
JOsr. DI UU

-

R&ACI6N gV& SI CITA

Comolldanl's

1). 1,~s6' de la Lombana y Carni
cero, ·(·n situaci6n de di.';.~onible f0t:
zoso ('n la primera diVISIón or,gám
,ca y afc,cto para habe,res a. la Co
mandancia de Madrid, a activo a la
dé 'GtlilJÚzcoa.

~~;. ~..-...,u···- .
Seilü r6 Generales de 'as octava y

¡primera diTisiones orgánica, Ini
(lcctor general de Ca¡'auineros y
Dir",\OI general de 14 Deuda y
Cla,es Pasivas.

.,\

Circular. Excmo. Sr.: Por este
M illisterio se ha resuelto que los je
fes v oficiales del I'nstituto de Cara
binc~' ,s comprendidos en la siguien
te relación, que comienzól COl:t don
Jos~ Úto la Lombana y Carnicero y
termina con D. Julián Fernández
Avila, pasen a servir los destinos que
en la misma se les seiiala.

Lo cO'l11uni~o a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
35 de octubre de 1933·

Excmo. ST.: Accediendo a 10 s.oli
citado por el c¡¡¡pitán de Carabineros,
en situación de resena, D. Ricardo
.Arieto ~Iéndez,

E~\e 11inisterio ha resuelto dispo
ner Cjtle la orden de 26 de septiem
bre ú:timo (Gaceta núm. ;r¡:;l), que le
conc~de el 'Pase a la referidll sit\1a
citm. ,.e entienda rectificil.d;¡ en el
sentid,) de que el intercóado fija su
ú'csidcnc;;¡ en esta ciIlpital y ha de per
,dbir d ~ueldo que le :o~responde

por b Dirección gener:d úe la Deuda
y Cla,.c·~ Pasivas.

Lo romuni·co a V. E. pa~a su co
. noc;micnto y cU1llrpJimiwto, ~1adrid,

25 C\l' c)~tubre de 1933.
"
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bANZO

•, ..•
'(De la Gaceta núm. 300.)

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECRETARIA

ORDEN DE SAN HERMENE·
GILD'O

Antonio Moreno Rodríguez, mU51~0

de terce&a 4el ídem de M,ontaña.. lIún:(;.
ro 3. ' .

José Pascua Segura, cabo d<?¡ idem
ídem nÚl11. 3.

Desestimadas por los conceptos que
se expresan

Por falta de reintegro de 1,50 pesetas el:

el certificado de conducta

Juan Ruesca Calvo, soldado del
gimiento Infantería núm. 13.

Por 110 acompañar certificado de m: .. i·
m4ento

Por no haber prestado sus sc/é'icios ,B
la Armada

Sebastián Pérez López, del regimien
to Cazadores de Caballería r.úm. 9.

José Pérez López, del ídem íd. de íd.
número 9.

Por 110 haber servido nilJgtÍn comprrJ··
miso con arreglo al decreto que cita

Francisco Claros Rico, mar~r.ero (:C

la Delegación marítima de ~Iálaga..

Sel\or Inspector GeneraJ Jefe de la
¡primera 1nspe'cd6n ¡feneral.

Scrlorc,; Presidente del Conscjo Di·
rector de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernat1c!o y
San Hermenegildo, Sunsccretario
de este Ministerio e Interventor
central de· Guerra.

Ex;cmo. Sr.: De conformi<bc1 con lo
propuesto por el Consejo Director de
las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegilido, este M inistcrio ha resuel
to eon-ceder la pensión anual de 1.200
pesetas en la placa de la última Or
den citada a favor del Interventor ge
neral D. Aurelio GÓlmez Cotta, Ins
pector de los ServÍ'cios de Interven
ción de esa InspeociÓ11 general, con
la antigüedad de 24 de agcstn del co
rríente año, debiendo ,percibirla, a
partir de primero de se.ptiembre si
gviente, por 1a Pagadur,ia Cenllral de
l:1aberes de este Departamento.

Lo cOtnllni-co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
27 de octubre de 1933.

Paisanos

Anotados como cornetas

Anotados en la sexta categoría

Anotados en la octava categoría

Juan Cataláu ~lartiocz, re:ide en La
n;tachell (Ali::r.nte).

Estehan Ge>rdo Corrales, del regimie'1
te> ¡ni;late':;: núm. 15 (eerneta).

cios del decreto de 20 de agosto de 1930
(D. O. núm. 186).

Rafael Carril\o de la Torre, del bata
llón de Ingeniero; de Tetuán.

Antonio Cortés Fernández, de Avia
ción Militar.

José Lorenzo Curto, del regimiento
AlrtiUería ligera núm. 7.

,Pedro Vinaches Berenguer, del C~n

tro de Movilización y Reserva núm. 6.

D. Ildefonso Rodríguez Rodríguez, de
la Comandancia de Oarabineres de As
turias. Perito mercantil.

Isaac Alvaro Sanz, se;dado del regi
miento InÍanteria núm. 5.

José Rodríguez Arís. marinero de ;a
Delegación maritiw..:l d~ Pontevedra.

Donato Gnande Pérez. cabo de la se
gunda Comandancia de Sanidad' 1Eitar.

Eus-eb:o Ponce Terrón. so!dado cid
o;:tallón Cazadores de Afr~ca núm. -f.

'-;¡!cnt!n .\fart¡n Pir!?. ex earahinerd. José Barca Lois, soldado d<'1 inta1l0:J
(1c1 Centro de ~¡ovili7.aciún y RC5~·,·V;; Zapadores Minadores núm. 8.
número 15.

Antonio Ca¡xJte Velardicl, del regi
miento Infantería núm. 2.

Arturo Herrero Hodríguez, del ídem
ídem núm. 29.

Domingo Deus Herritn?. del ídem !j.
número 29.

J(l~é Canrera ?\ieto. del ídem ídem
número Ií.

Jll1n M>opno Platero. del batallón
Cazado~(;s de Afriea !:llm. 3.

F~líx M.ínguez ~artín, del regimien
to Infantería núm. 31.

Joaquín ~fontesinos Nicolás, del Le.1
tro de Transmisí{)nes.

Anotados en la d~címll categoría

Francisco Moreno Jurado, cabo del ;c
gimiento Infantería núm. ~.

Anotado. como carabineros de mar

Quinfa categoría

José García CaSanOWl, marinero de la
Delegación maritima de Alicante.

N 011tna cattgorio

Francí3Co Bilbao Cantera, marinero
(le la Dele¡tación marítima de Vízc~ya.

,Ignacio Fernández SerranQ, [dem dt,
la ídem id, de ídem.

Pendientel de documentol y reinte
Irol

Por 110 acompañar hoja de circullstan
cias

Cabos COII los l'cncficios del decrc/o ,:..
regi- 20 dc agosto dc 1~30 (/J. O. IllÍlIl. I>;í,)

Soldados

Cah,s sin el /Icnefici() (JJlterior

Domingo Diéguez Fernández, del ba-¡
t.:il1ón Cazadores de Africa núm. 8. I

José Rodríguez Peña, del· regimiento'
I!liantena núm. 27.

Francis-:o Barcos Mendiana, del ídem
ídem núm. 19.

Fernal:cio ~1icharet Barragán, qe la
Caja recl::ta núm. 6.

Frar.ci,w Ri\"as Alcaraz, del batallón
Cazadores de Africa núm. 3.

José Garrudo Gutiérrez, del Centro
Movilización y Reserva núm. 16.

PatrH:io Paredes Dominguez, de la
Agrupación Artillería de Ceuta.

.-\lejó.r.dro Ramira Pajés, de la Com
pañía Destinos, Cuartel general de Ma
rruecos.

José InÍantes Espejo, del regimiento
Infantería núm 17.

Berocbé Belmonte Cuadrado, del Gru
po Regu:ares de Meli11a núm. 2.

Francisco Sacristán Fidalgo, del bata
llón Za¡>adores Minadores núm. 8.

Esteban Domínguez Merino, del re
gimiento Infantería núm. 17.

J0ac¡ui:: ~[oreno Casillas, de la Agru
~a<:ión Artilleria de Ceuta.

Gumer,indo López Encinas, del bata
llón de ~lol1taña núm. I.

Pcdw Boya Casajús, del regimiento
Iniantería núm. 19.

Enriql:~ Carreras López, del ídem íti.
número J:).

:\.<!,,; ¡" Hodríguez Sánchez, del Gru
po l{q~lJj:tre~ ele Larachc núm. 4.

Franci,(U ~lorenll Castillo, del regi
1ll;el~t() l:1i:lntería núm. 16.

Pedro l.eo J imént.:z, del ídem íd. nú
tncro 21.

Aní.: ..• Ilerola S:bajkl. de la Agru¡>a
(';/>11 .'\rt;llerí.a de Ceuta.

Aagc: Beltrán Calderón, del
tllient<· j;~i;¡nt"ría núm. 19.

Jo,é !'onte Castiiieira. de la Agrupa
,,;"n Art;llería de MeJilla.

Fran:'i>«¡ Sánchez Martin, del regi
miento ! niantería núm. J6.

Juan Hernández VadilIo, del ídem id.
número 16.

~fanuel Jíméllez GOllzález, del ídem
ídem núm. 9.

Lorenzo Rodríguez Seguna, del ídem
ídem núm. 33.

Fausto Vil\ar Gabá3, del ídem ídem
número 19.

Tomás Padilla Campoy Jiménez, de
idem ídem núm. 7.

Melchor Macias Sastre, dd ídem íd.
número 32.

FecIerico G<>nzález Gómez, del i'egi·
miento Infantería núm. 23.

José Gestoso González, del ídem íd.
núrn.cro 2<).

.Felipe Martín Garda, del ídem ídem
número 12.

Franci~co Puertas Lupiúiiez, del ídem
ídem núm. 33.

Roque Cebarro Lozano, del ídem [dem
núme-ro J.l,

~HJt:a¡~o Garriga Cols, del bata1l6n
de MOl1t:·jh n{lm. 2.

Cri~t(,h:t 1 Muros Bal'bucna, del batl
l!ón C:IZ:H\nres de Africa núm. 2.

Germ{ln PérezCodesal, del regtmlen-Leocadio Manzano Grande, soldado de:
to Infantería núm. 35. Con los benefi- oat:l'lón OnJldores de Africa núm. 8.



D. O, nÚIn. -si..
se &4~..¡'"D. Ricardo Padm.. Satrústegui, el
batallón de Z..padores Minadores .6
mero 6.

D. Vicente Cecilio Tárrega, del ba
tallón de Zapadores Minadores núme
ro ..

D. Luis Revilla Martos, del bata
llón de Zapadores Minadores núm....

D. Ramón Cos¡> Caminal, del ba.ta
lIón de Zapadores Minadores núm....

D. Joaquín de Ros Ramis, del bata
llón de Zapadores Minadores núm....

D. Antonio de Monet Astor, del ba
tallón de Zapadores Minadores nú
mero ;Jo

D. Joaquin Perales Mascaró, del ba
tallón de Zapadores Minadores nú'
mero 4-

D. José Puente Ayanz, del batall6n
de Zapadores Minadores núm. 4.

D. Isidro Lliró Jubert, del batallón
de Zapadores Minadores núm. 4.

D. Ernesto Ja,ureguizar Garda, del
regimiento de Ferrocarriles.

D. Eusebio Gurrea Diaz. del bata
llón de Pontoneros.

D. Manuel Gil de Santibáñez Ba
selga, del regimiento de Ferrocarriles.

D. José Blasco Acebo, del bata1l6n
de Zapadores Minadores núm. 3.

D. Antonio Alonso Ciller, del regi
miento de Trans.misiones.

D. Eduardo Sim6 Attard, del bata
ll6n de Zapadores Minadores núm. 3.

D. Daniel María Bruses Danis, del
batallón de Zapadores Minadores nú
mero 4.

D. Luis D()l11ínguez Elósegui, del
regimiento de Ferrocarriles.

D. Mariano Aisa Dea, del regimien
to de Ferrocarriles.

D. Javier Espinosa de los Monteros
y Herreros <le Tejaela, dcl regimien
to de Za'¡Yadores Minadores.

D. Federico García H ernánelez, del
batallón de Zapadores Minadores nú
mero 7.

D. Francisco González Quijano de
la Peña, del regimiento de Ferroca
rriles.

,D. Alberto Lescure de la Fuente,
del regimiento de Ferrocarriles.

D. Emilio Portillo Martín, del re
g-imiento ele Zapadores Minadores.

D. Anselmo Raimundo García Pla
za, del hatallón de Zapadores Mina
dores núm. 7.

D. Joaquín de la Gándara Garda,
del regimiento de Ferrocarriles.

D. Anselmo Aracil La'borda, del
reg-imiento de Ferrocarríles.

D. Luis Miguel Alonso, del regi
miento de Ferrocarriles.

D. C&rlos Hernández Sanjuán, del
regimiento de Transmisiones.

D. Angel Diez Navarro, del regi
miento de Ferrocarriles.

D. Fernando Cresi(lo Ant6n, del re
gimiento de Ferrocarriles.

D. Angel Sarabia MaoyorR'a, del Gru
po de AIUlmhrado e Iluminación.

D. Antonio Sánchez Gara'y, del ba
tallón de Zapadores Minadores núme
ro 4.

D. Felipe Alvar.ez Carrero del re
gimiento de Zapadores Minadores.

Madrid, 24 de octubre de 1933.
Iranzo.

IllANZO

RELACIÓN QUE SE CITA

2f8 de octubre de 1933

I

Circular. Exorno. Sr.: Este }liDia-:
terio ha resuelto promover al emopleo
de alférez de complemento del Arma
de INGENIEROS, con la antigüedad
de esta fech~ a los 56 sargentos de
dicha escala y Arma que se relacio
nan a continuación (acogidos a las ba
ses 9." y 1I.· de la vigente ley de Re
clutamiento), por hallarse conceptua
dos aptos para el ascenso y reunir las
condiciones exigidas en el artículo 448
del reglamento para cumplimiento de
dicha ley, así como las que deter
mina la orden circular de 30 de mayo
de 1932 (D. O. núm. 79), quedando
afectos a sus mismos regimientos, ba
tallones y Grupos para caso de movi
lización y adscritos a las divisiones
orgánicas respectivas, debiendo figu
rar en la escala de 50U clase por el or
den que se expresan.

Lo c()l11unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
.:q de octubre de 1933.

Señor...

D. ~Ianuel Herrero Palacio, del
Grupo de Alumbra<1o e Iluminación.

D. Julio Mata Gálvez, del batallón
<le Pontoneros.

D. Jaime Villalonga Garrigoa, del
hatallún ele Zapadores Minadores nú
mero 4.

D. Julio Ortega Galindo, del bata
lIún ele Zapadores Mina<1ores núm. 5.

D. Juan Urcola Ansola, del batallón
ele Za,padores Minadores núm. 6.

D. José ~Iaría Mendaro Dioselado,
eld balallcín de Zapadores Minadores
núm. 2.

D, 1Hmaso Quintana Serrano, del
k,tall,')IJ de Zapadores ~finadores nú
mero 5.

D. Anton:o Ortiz Zárate, del bata
llón ele Pontoneros.

D. Luis Fernández Ferrero, del ba
tallón ele Za'[l'adores Minadores nú
mero 5.

I l. Francisco Soler L1opis, del re
gimiento <1e Zap~dores Minadores.

D. Manuel Carque Gascón, del ba
tallón de Zapadores Minadores nú
mero 5.

D. Gonzalo Sancho Ariza, del bata
llón de Pontoneros.

D. EI'adio Torralba Escudero, del
Grwpo de Alumbrado e HlI'Il1inaci6n.

D. Luis Erice Erro, del Grupo de
Za¡>adores para: la di't'isi6n de Caba
lIería.

D. Guillermo Lled6 Vil." del bata
1I6n de ?apadores Minadorell núm. 4.

D. Luts Domenech Torres, del ba
tallón de Zapadores Minadore9 núm. 4.

D. Gerardo Fernán,dez OMega del
reg-imiento de Zapadores Minad~res.

D. Ramón Flores Salazar, del bata
lI{¡n de la,padorcs Milladoru núm. 6.

D. José Maria Martell Garcla, del
hatallón dc Pontoner(ls.

D. Jaime Carreras Freixa, del bata
116n de Zapadores Minadores núm. 4.

D, Fernando Fcrrari Celis, del Gru
Po de Alumbrado (: Iluminaci6n.

D. Jesús Vegas Pérez, del regimien
to de Zapadores Minadores.

D. José María Olaguibel L10vera
del regimiento de Ferrocarriles. '

de la cuarta divisi6n

..CCION MI .-.oft'AL
AN'mGUEDAD

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada a este ~Iinisterio por el Parque
de Ejército y divisionario núm. 5, en
23 de septiembre pasado, promovida
por el sargento de ARTILLERIA
D. Francisco PUYó Navarro, en la
que solicita que en atención a que
en orden de 4 del citado mes (D. O. nú
mero 207) se ha concedido el ingreso
en el Cuerpo de Suboficia,les a 152
sargentos de la expresada Arma, a los
que se les ha asignado la antigüedad
de primero de enero del presente año,
con eiectos administrativos desde la
expresada fecha, se le conceda al re
currente en su empleo la misma anti
güedad y efectos administrativos an
tes mencionados en vez de la de pri
mero de septiembre que se le asig
na en orden de 6 del citado mes
I,D. O. núm. 209), ya que al conce
derles a los 152 referidos sargentos el
ingreso en el Cuerpo de Suboficiales
con la antigüedad de primero de ene
ro, se evidencia que las vacantes de
sargento existían en dicha fecha.; te
niendo en cuenta que el incremento
asignado en \a.s plantillas publicadas
en órdenes de 26 de diciemhre de 1932
(c. L. nÚlll\s. 6<)1 y 692), no pudo
lIevar~ a efecto por oponerse a c\lo
lo que determina la regla décima
transitoria. de la orden circular de 27
de maso de 1932 (C. L. núm, 304) y
aelemás que en a.quella fecha no exis
tia personal apto para el ascenso, a
cuyo fin huho de disponerse un curso
extraordinario, según orden de 6 de
febrero (D. O. núm. 32), que finalizó
el dia 10 ele agosto, por cuyo motivo
las vacan!cs de sa'rgento no se han
produciclo hasta el mes de septiembre,
estc M inisterio ha resuelto desestimar
la peticiún elel interesadú por carecer
de dereclw a lo que ha solicitado y
que se consi(!eren resueltas las análo
gas peticiones formuladas por los de
igual ebse qne el recurrente, Francis
co l{ uiz Altea y J nan 1'ello Bazaga.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimi,ento. Madrid,
23 de octubre de 1933.

lRANZO

de la quinta divisi6nSefior General
orgá.nica.

Seflor General
orgánica.

AiSOENS05

Excmo. Sr.: Elite Ministerio ha re
suelto conceder el empleo de IlHérM
de complemento de ARTIliI..:ERIA
con antigiieda.d de 11 del .mes actual
a los sargoentos de diC'ha Am1a do~
Santiag-o Sall!t Font y D. Felipe Ira
cheta Rucabado, por reunir las condi
ciones qu,e determinan las circulare.
de 16 de diciembre de 1930 y JI de
mayo de 1932 (D. O. núms. 284 y
130) ,rcsll·ectiva·mente.

Lo cOlllunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de oet'ubre de 1933.

IRANZO

Se~ores Generales de la cuarta y sép
tIma divisiones orgánicas.
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Forzosos

Capitanes

Voluntarios

Voluntarios

Voluntarios

Comandantes

llELACIóN QUE SE CITA

Tenientes coroneles

D. Valeriano Furundarena Pér,ez, de
disponible en la pNlllera división, al
regimiento núm. 16. (Elección.)

D. ~Ianuel Ríos Fernández, de dis
ponible en la quinta división, al re
gimiento núm. 38. (Elección.)

D. Enrique Cerdán Novel1a, de dis
ponible en la quinta división, al regi
miento núm. 19. (Elección.)

D. Aurelio Matilla Carcia, de dispo
nible en la primera división, al Cen
tro Movilización y Reserva núm. 16.

D. Enrique López Piña, de la Ca
ja recluta núm. 23, al Consejo Dírector
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo. (Elección.)

D. Luis Hernández Alvaro. de dis
ponible en la primera divi,"¡ón, a este
Ministerio. (Elección.)

D. Eduardo Losas Camaiía, de dis
ponible en la primera división, al ba
tallón Cazadores Africa núm. 1.

D. ) uiio González Cauenas, de dis
ponible en la segunda división, a la
Caja recluta núm. 18.

D. Enrique Santmartín Avila, del
regimiento núm. 20, a la Sección. Con
tabilidad de la quinta división orgánica.

D. Juan Peña Pcñalver, de la Caja
recluta núm. 40, al regimiento Carros
núm, 21. (Orden 17 de diciembre de
1931, D. O. núm. 285.)

D. Aurelio Hueso Rubio, de la Ca
ja recluta núm. 15, al batallón Caza
dores Africa núm. 6.

D. José de la Vega Montencgro,
del Grupo de Fuerzas Reg'ulares In
dígenas de Larache núm. 4, al Fuerte
de Rapitán (Jaca), incorporándose con
urgencia.

D. Edilberto Valls Sacristán, de la
Caja recluta núm. 30, al regimiento
núm. 5.

D. Jcsíts Ceballos Ramartlnez, del
regimicnto nú,m. 24, a la Caja rcclu
ta núm. 39.

D. Mannel Poch Ariza, del Centro
Movili;(aci¡'¡n y Reserva núm. 3, al re
gimiento núm. 27.

D. Adolfo Calenti Carrile·s, del re
gümiento núm. 8, al núm. 35.

D. Antonio Fernández Prieto, de
la Caja recluta IlJÚm. 34, al batallón
Cazadores Africa. núm. l.

D. Federico Mínguez Gómez, del
rpgimiento .nÚll11.· 39, a~ núm. 9.

bANZO

bANZO

' ...... ,'

DESTINOS

CUERPO AUXILIAR SL'BALTER
XO DEL EJERCITO

'<t'.~. oo • ... -~..-

Excmo. Sr.: Yist:t la instanc:a curs;]
eh a ec'te De;x¡rtamcnto por la Intel:den
:ia ~1il.:;a.r de es:! d:\':si()JJ. en ¡S de ie'l D. Juan ::-'ledina Togores. de la Ca
b:-erc u,::mo. prclIlo\'aJa por el obre~? ja recluta núm. 45, a la núm. 3.
c~'n.tratado .. carp:nt~ro earrcte:-o. D. B,· D. Carlos Barrero y Alvarez ~Ien
g:m.0 ~~art:n .'\n?:-es. ?el Parque de h· . dizábal, de disponible en la séptima
tenoenCla de \ all2(10I:o. en .I~ ,que ~x· división, a la Caja recluta núm. 4.
¿ene que oportunamente SdlClto su m-
greso en el Cuerpo :\uxiliar SU;''<l!terno
del Ejército. con <.rreglo a la ley d~ 13
de mayo de 1931, y corno al publicarse
el esc.:¡,]a ión no iJJ?arece i¡:c1uido, no obs,
tante hal1arse comprendid0 en el párra
io sexto del artículo sexto de la mis
ma, en la regla primera de la orden
circular del citaodo mes. y en el párrafo
segundo del articulo primero del dC(:re
to de 24 de septiembre siguiente, toda
vez que conta'bta en primero de enero del
,¡>resente año cen veintitres años y siete
meses de efectivos servicios, y han sido
incluidos en los Grupos B. y E. los que
prestan igual servicio en el Estableci
mimto Central y Comandancias de In
tendencia, al~unos de ellos con inferio
r:dad de coooiciones Que el ex¡ponente
solicita ser incluido en el escalafón del
referido Cuerpo en la sección y grupo
que dC'bc fig'tlrar. y resultan<lo que el re·
curr<'nte es el único obrcro de especiali
··!.:id carpilltero carretero que presta ser
v:ci'ls en el Ix,p.'sito de campaña de In
ten<1encia de Salamanca. por h que no
e:-tá al frente de taller a·lguno y no des
('m;ll:ñando tamr,){)Co funcioues ni eje
cutando trat.>ajos de la misma índole que
1(J~ atrihuidos al pe rSI}Il3.1 de los Cuer
pos polític.-militan::s, que con arreglo a
J(,S prec<.'ptus elel prlrrafo sexto del ar
ticulo sexto de :a ley de 13 de m;l'Yo de
1932, modificado por la de 12 d'0 septiem
hre si~u:ente (e. L. núm. ,507), y acla
rado por decreto de 24 dd mismo mes
(c. L. núm. 5;)5), han pasado a formar
la segunda sección del referido Cuerpo,
este Ministerio ha resuelto desestimar la
petición del re<:urrente por carecer de
derecho a lo solicitado.

Lo comunico a V. E, rpoara su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de
>C\ubre de 1933.

S<,iíor General de la sbptima división
orgánica.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los jefes y ofi
('jales (Jco INFANTERIA comprendi
,los en la si(.(uil·nte relación, que em
;li<·7.:l C(1n n. Juan Mcdina To¡{ores y
tcrmina ('on D. J{afal'l Florit Togores,
pasen a scrvir los (\c'stinos que en la
lllisma se les scilala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de octubre de 1933.

Sefíor ...

RF.LACION QUE SE CITA

D. Juan Gutiérrez Fernaud, del ba
Ilón d~ Zapadores 11inadores nú
ero l.

D. ::-'1 iguel Ramón Barón, del mis
c.
,n. Antouio Gordejuela Núñez, del
lSmo.
D. ::-.r igue1 L10mpart Busch, de la
. andancia de Obras y Fortifica
on de Baleares.
D. Ramón Ame.ijide Fernández del
tallón de Zapadores Minadores' nú
ero 8.
D. ) uan Quesada Aráque, del mis-

D. Juan Cinard Tornila, del bata
~ de Zapadores 1fiuadores núm. 1
"ladrid, 20 de octubre de 1933.....:
nzo.

CO::-'-IISIONES

IRANZO

or General de la cuarta división
rgánka.

or Inten'entor central de Guerra.

bANZO

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las
nstancias elevadas a este Departa
:nento peor 105 tenientes de IN GE
~II::ROS q¡;C figuran en la siguiente
re:ación. ,'!l :'olicitud de que quede sin
eiecto la l,rdclI circular de 16 de junio
últinw ',D. O. núm. Q3), que, como
wnSeCnC!1e:a de instancia promovida
,ur el dd mismo empleo y .-\rma don
,\belard.) .\Iariné Ferrer, fija el orden
aefiniti\'o en que deben figu:-ar en su
escala 105 de este empleo que en la
misma se expresan, este ~Iinisterio,

:eniendo en cuenta que dicha coloca
¿ón se hal1a ajustada a las distintas
d:sposiciones vigentes sobre la materia
f que las órdenes circulares de 14 de
junio de 1881 (c. L. núm. 272) y 17
e noviembre de 1914 (C. L. núme
o 212), no comprenden al citado te
¡ente, quien ascendió a su empleo por
den circular de 15 de julio de 1932

D. O. núm. 163) y promovió su so
citud en 7 de diciembre del mismo
'0, ha resuelto desestimar la petición

los interesados por no tener dere
o a 10 que solicitan, ya que no ~

. ta de rectificación de antigüedad,
no de puesto en la escala.
Lo cOlllunico a V. E. para su co

ocimiento y cum;plimiento. Madrid,
de octubre de 1933.

CLASIFICACIONES

Exomo. Sr.: E,te Ministerio ha re
e,tto conferir una comisión del ser
IO, no tndemnizahle, y por el tér

11)0 de un año, para PMís (Fran-
, al tl'niente de ARTILLERIA

.,J0.sé Coluhi Cháñez, del octavo
11l11c'n\0 ligero, para que termine
ampliar sus estudios en la Es

la 'de F,ledrici'c\ad {n,úustrial de
ha rn'pit;¡1.
.0 .C0I11IlnÍl'n a V. E. pl1lra su co
~ll1lent() y cumpU,nliento. Madríd,

e octuhre de 1933.



R~gimie"to núm. 10

o/?t'gimirrlto mi,n, 15

Rt'llimirn/1l l/14m. 2~

Rt'gi,tlienlo núm. :J7

D. José Martínez de Tor~5.

,. José Perea Alcalde.
.. Antonio ~fanzanedo Alonóo.
.. Patricio Hernández Marchante.
.. Francisco Zorzano Ledesma.
.. Alionso Oliveda Medrano.
.. Fernando Sánchez Sanz.
.. Eladio Rodríguez Chamarra.
.. Rafael Florit de Togores.
.. Carlos Gobart Luque.
.. José Blanco Troyo\.
.. José Castellanos Sánchez.
.. Diego Chereguini Casanova.
.. Antonio Lambea Luengo.
.. Antonio Macías Serrano.
.. Felipe Carlier Goyenechea.

D. Sebastián Tortella Pon5.
.. Alfonso Oliveda Medrano.
• Víctor Castellón Vives de la Cor-

tada.
.. José Gómez Descalzo.
.. Eladio Rodríguez Chamorro.
» Rafael Florit de Togores.
.. Carlos Gobart LUQue.

D, Joaquín Lizaur Lizaur.
.. Manuel Marra-L&pez ArgamaaillL

D, Carlos G(,ha1't Luque.
!l('nito Sánchc7. Blázquez.

.. José Soto Toral.

D. Norberto Palomino García .
" Carlos Gobart Luque.
" Aurelio Gonzálcz Lepe.
" Joaquín Lízaur Lizaur.
" Fclipe Car1ier Goyenech~a,

.. 1ianuel Mana-López Ariamasilh

D. José Peña Ruiz.
" Fernando Etayo Montón.
.. Abilio Bra¡;{ado Casado.
.. Aurclio Barros Silva.
., Schastián Tortella Pons.
.. Francisco Rodríf.('IlC7. Sáenz.
" José Martin('z de Torres.
.. José l'<:r('a Alcalde .
.. Anlonio Ma7.ancd" :\Ion~o,

., Patricio Hern(ll1dez M arch.1nte,
" F:'ancisco Zorzano Lcd,rsma.
.. :\Ifonso Oliveda M('clrano,
.. Fernando Sánchez Sanz.
.. Eladio Roclrí¡;{u('z Chamarra.
.. Hafac'¡ Florit ele Togorcs.
.. C,1r1os (johart Lu'1u('.
:: .1 tl:'~' l~lanc:" Troy'.\~.

1,,,,· (,aslt'lIanns ~;lI1('l1('z.

.. ");q~" (:hrrc'~~l1il1i (·;":lll<l\·:l.
.. Alll"lIi" 1,:1I11ih(';l J,\l{·II)o(O.

:\ I1t onio ~1 ada StTr:lIlo.
.. Fl'li¡,l.' C:'l'li<:r (iUY'·IH'cht'a.

D. Fernando Sánchez Sanz.
" Carlos Gobart Luque.
" Antonio Lambea Luengo.
" Antonio Maeía Serrano.

Tenientes

Rrgi,nirn/o ntÍm. 5

R~gimi,.,.to n~m. 9

Rt'gimit'l'/o nÑm. ::J.7

Rrgimic:nto Ilúm. 33

Caja ,.ecluta núm. 16

l'risiows .Ui/ilarrs. Madrid

D, José Sánchez Blasco.
.. Antonio Patiño l.ionte!.
.. I(¡nacio Ca;balIero M uñoz.

D. Angel Medina Serrano.
» Juan Zurbano Yonsalve.
" Jo~é Ruiz Montes.
., Angel Fernández CortadL

D. Rafael Casanueva Usera.
.. Juan Zurhano Monsalve.
.. Enrique Chinchilla González.'
.. Jacinto Calderón Rodríguez.

D. And1'é~ SaliQuet Navarro.
.. Juan Zur1>a.no Monsalve.
.. José Sán~hez Blasco.
" Antonio Patiño Montes.
.. Ig-nacio Caballero )J uñoz.

D. RaJael Casanueva Usera.
.. Luis Fcrrer Alvarez.
.. Juan Zurbano Monsalve.
., Enrique Chinchilla González.

D. Juan Zurbano Yonsalve.
.. Feue,rico Lorenzo Lafita.
" J acínto Calderón Rodríguez.

n. Juan Gon,7.álc7. Fernández.
.. Jo~é l'·ciía Ruiz.
•, 1;ernando Etayo M onz6n.
.. Abilio Dragado y Casado.
.. Scn~n Hamírc7. Fig-ueroa.
., Francí:,cn Hodríf.('ucz Sáenz.
.. Angcl Bueno de Línarcs.
.. Jo;;é ~brt¡n('z dc Torres.
.. J,,;;~ T'c!'ca Alcaldc.
.. ¡\ Ilton;!) M anzanl'do Alonso.
., Patricio lJ.ern:í.nd('z Marchante.
.. Fr;\llCi;;co Zorzano I.<'desma.
.. l~afact l;tnril elc Top;ores.
.. C:¡,rlos Co!lart Lll<ill('.
:: ,1 "",6 1l1anco ~Tro'y~l\.

:-Obte:l) .lu~' ¡',s'<iullln.
.. '\1l10Ilío 1.alllh(':I 1.ucnl7,o.
'. ¡""!i1'l' Carlicf Goyencchca.

NC:líllliclllo mí"r. (j

D. Jo~é Pefia Rui7..
.. ¡;('manclo Elnyo Monz6n .
., AhiEo Bragado Casado.
.. Aurelio Barros Silva.
" Sebastián TorteIla Pons.
" Francisco Rodríguez Sáenz.

~ de octubre <k 1933 D. Q• • úa. ••- r _

-::.~ :i.••~~...........;.....~~~".~~~.~~~

D. haías Castillo Vicuña, del ba- Caja r¡cl,./a "Wm·. ~

I"llón Hontaña núm. 6, a la Caja re-
cluta ¡;úm. 16. D. \'aleriano Furundarena Pért!J:.

D . .J o~é González Esteban, de dis-
¡lonibJ,' voluntario en la primera di- Capitanes
\'¡~i<¡¡...1 regimiento núm. 21.

Forzosos

D. llam:el Díaz Criado, de dis'\loní
ble en la segunda división, al regi
miento núm. 19.

D. ~í<inuel Teruel Alonso, de dis
ronible w la cuarta división, al re
gimiento r.úm. 20.

D. Carlos ]iménez Canito, de dis
:-'onible en la séptima división, a la
C:tja recluta núm. 30.

D. Eleuterio Díaz Tendero Mer
chán. de disponible en la primera di
visión, a la Caja recluta núm, 9.

Tenientes

Forzoso

Il: lbfal'1 Flnrit Tt>g'ores, ele <lis
1'0I1I1>h' ('1\ la cuarta (livisión al bata.-
lIúll M1lntaÍla núm. 5. '

HI':LA<'I<":o, Ill': LOS JEFES y O'''IC'LI;Y:; ¡>FE.

AI(~,IA IlE I;'>lFAN'rERL\ (lIlE NO U:S 1IA CI)-

RI~ESI'ON'DIJ)O OCUI'AR J)ESTlr;o

Teniente coronel

Cafa ree/u/a núm. 3

D. Valeriana F~.tJJndarena Pé,rez.

./ Voluntarios

~ D. Francisco González Dorado, del
r('gimiento núm. 1I, a las Prisiones
:\Ii!itares de Madrid.

D. José García Moreiro, del regj- D. Andrés Lorenzo Delgado.
mi('nto nt.m. 11, al núm. 31.

D. J e>:¡quín Babé Aburto, del regí- Rrl/írnirn/o Carros dt' comba/t' .,•.•
mirnlo núm. 19, al núm. 6.

D. H~rmene¡{il1:lo Ibáflez Colomina,
d~l .hat:¡Jló17 Montaña núm. 5, al re
glllllento num. 38.

D. :\1 ir-:ael Garau Farga~, del regi
¡:l;ento nÍtm: 2R, al núm. 39.

il ~.bnllel :\lvar('7. Cácerc~, del ba
tan,',n ('¡ .. lisIa al r('gimi('nto núme- n'll"l/ólI cI.· C,J:lldortS dI' .1frica .ÚIH. 6
ro :'7.

,j) . .T 0, ': Galle¡.;,) Serrano, del reg;
Illlente> n',IITI. 8, al núm. 10.

n. Fe:-n;:ndo Alvarcz Aimado, de las
Tro<pas de Policía del Sahara al ha
t:;llón C~z'ldore~ Africa n{¡m: 7.

p. /\I1<1:'6s Díaz Borr('go, del hata
ll~n :\I11 I '.!rallarloras núm. 2, al regi
IIl¡Cn:o nitm. 24.

D'l,l~tIrlno S::n ~.figuel Laho,z, del
1>atal;"11 \1 nntana nUIll. 6, al r('¡;(Imien
te. r:U:ll. :.!'l.

/". !~',~"':aJ(lo F('rnández del Pozo
J':!!;: .. :",. de la Agrupación de MehaJ
la.'. ¡d rC~~'i11iento núm. 32.

]); \·~l·"'::te ~1i11án nJanco, del ba
tallan, Cazadores Africa núm. 6, al
haudl'''l \Ionlafia núm. r.
• • J)" J (,,". d('. J~ Torre Piiíeiro, del
1"r e ¡" l,l rq.(ll1llcnto núm. 22.

, ' D" Fr;:m,is,:o. G6mez Bo~ch, del
¡ ('1"('1:. :d n'!,~lmll'nto núm, 15.

D. ~,l1~()nlO Delf.('ado H('rnánd('7.,
(!1,1 rr!;1l111,'ntc~ núm. .15, al núm. 15.

ll. h;¡h('l eoloma Domínguez del
hata1!(ll1 \1 nntafia nÍlm. 2, al r('gi~icn
to nUIll. 15.
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Lo comunko l V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de octubre do 15»33.

~fior ...

:aB..lCIÓN ~UJ: SE CITA

D. Francisco Gntiérrez S..n ltde
fonso, de la Cir<:uns.cripc\6n Occiden
tal (Territorio de Larache), a 12. ter
cera lnilpocción ¡:-eneral de lnt=:lden
cia. (V.)

D. Felipe PaS'Cal Sauz, de la Je
fatura de ·Trans-portes de ZaragJza, a
la Jefatura de Transporte~ Mi!i~ares

de Algeeiras. (V.)
D. Rooolfo González Fuertes, de

la Fábrica Nacional de Tr!1b~a. a lal!
Oficinas de Intervención de la octa
va división orgánica. (V.)

D. Emilio Gracia Gaona, de este
Ministerio, al Consejo Dire<:to, de
las Asambleas de la~ Ordene;; )'lili
tares de San Fernando y San Her
menegildo. (E.)

D. Fernando Balsera Baisera, de
este Ministerio, a la primera brigada
de Artillería. (V.)

'.D. Manuel Domingo Martína, del
Colegio de Huérfa'nos de la Guerra,
a la Caja de recluta numo 35. (V.)

D. Enrique de las Heras Sánchez,
de la Caja de recluta núm. 18, a la
Circunscr~pción Oriental (Melilla).
(ElecoCÍón.)

D. Bienveniodo Taja:iura Arnáiz.
del Estado Mayor Central, a la Ci:
cunS'Cripeión Oociodental (C e u t a).
(Voluntario.)

D. Mateo Hernández Vadillo, de
los Servicios de Artillería de ~brrue

cos (Larache), a la CircullscripciÓ11
Ülttidental (Larache). (E./

D. Manuel Rooes Caótelló, <l~ la
Auditoría de Guerra de h5 Fuerzas
Militares de Marruecos, ai Territo:io
del Rif. (E.)

RELACIóN DE LOS SOLICITANTES A Q\.;¡¡:

NES NO LES IlA C()RRES'PO~I>IlDO NI:'>GU:oIO
IlE LO~ D~;STINoS SOLICITM)(;S

D. Crisó,tomo Nayarro Ayuso.
" Ga:hrrie,1 Vitehez Ramírez.
:: ~1at;uel F~rnál~dez Vega.

J ose BarCia Dlaz.
" Eugenio Igualada Altet.
" José Núñez Jiménez.
" Fran'cisco Garda Ro~lriguez.
~I adrid. 27 de octubre de 1933·-

Iral1zo.

ExnllO. Sr.: Por este :\finis.ler'(J sr ha
lC,lIdto que el sargento de I:\FA¡>;"(E
({ {A ·1.csl1KS (:lIe'st,;]; Sándlcl, q11e h:¡ l'('.

sa,{" z'n la:; {ntrrvcn('Íoncs ~fi!itaT('s drl
\{; í, "": ltn ol',kl1 de la I'residcl'(;j;¡ (kl
(', 'lNj" (le Mi,nistr\ls (llirccc;<"n (;t';l("~'al

,le ~1'arn:"\~OS y Colollias), Í<'<:ha ~" <1el
:¡cllu:¡l, pase destinado, '111 cunce»t" de
fllrw,o, al regimiento Infantería núme
ro 200?, ,n vaca.nte que de StI emlpl"ll ('x;s
k, cau:.;llldo alta y baja en la pl'óxima
t1evista de comisario.

Lo cOll1ullice a V. E. ¡para su conoci-

hANZO

llil'IZO

Circular. Excmo. Sr.: Por este
~rinisterio se ha resuelto que el au
xiliar mayor D. José Gómez Coria,
del Cuerpo Auxiliar de INTERVEN
CION MILITAR, a extinguir, pase
destinado de las Ofici!las de Inter
vención de la segunda divi~ión orgá
ni<:a, a los Servidos de Intenención
de la Grcunscriq)ción Occidental
(Ceuta), voluntario.

'Lb comunico a V. E. para su co
nocimiento y cu.m¡plimiento. Madrid,
27 de octubre de 1933-

Circular. Ex l'lll o. Sr.: Este Mi··
n'-tl'rio ha resllclto que los anxllia
n s :',!millistrativos del CUERPO
/\ 11 XI Lf ¡\ R S UllAL'llER N () DEL
1:.1 ¡,:R.CITO que figurall en la si
guiente relaeión, pasen a cubrir los
(lestinos que a cada uno se le se
ñala.

Circular. Excmo. Sr.: Concedido in
g:eSo::> en la primera Sttción del C"C'ER
PO A"C'XILIAR Sl:BALTFJR~ODEL
EJERCITO, JXlr orden circular de 20

del actual (D. O. núm. 246), a Jos 175
escribientes evootuales que figuran en 12
relación número dos que a la misma se
acompaña, este Ministerio. con el fin de
reducir al mínimum el número de tras
lados necesarios, evitar gastos al Esta<lo
y perjuicios a los interesados, siguiendo
el precedente e,ta1>lecid", al constituirsc
el Cuerp.) y por analogia con lo que dis
·pone el articulo 11 de la ley de I,l de
mayo <le :()32, ha resuelto autorizar ;¡
dichos esaibiCfltes, hoy auxiliares admi
tótrati.vos, p¡¡ra continuar en los mis
r;1OS destiw.s que actualmente sirven,
siempre que en el Cuerpo, Centro, Es
tablecimiento u or¡pnismo en que venían
~)restando sus servicios, exista vaca.nk
,tJrr(':,,;)(>(:<iiente a la primera Sección
del mencionado Cucl'JlA'> o de las reser
vadas a los politico-<Jl1ilitares a ext:nguir
,!)()r la orden de seis de fehrero ízitimo
OJ· O. nÍllll. 32), que no sean solicitadas
pUl' persunal (!c los mismos y unas y
otras les correspondan por su antigüe
d",'.1 , C1l c':~<:urrencia con los demns que
tm~n el mismo destino y 10 soliciten,
debiendo los que deseen hacer uso del
derecho que por esta dis¡posición se con
cede y CU¡¡.¡¡tos otros des<en obtener des
tinos ~,,·Iur¡,t;¡rio de Jos que se anunc:':n
en el lIles de noviembre próximo, so,i
citarh por me,!:" de fl<l~let~, dC1ltro (1<'
¡os plazos quc señalan las dislpOsicioc1(ls
vil;cnt-::s, para serIes adjudicados ¡'15 re
feridos destinos re¡:;,lalffientari~.mcnte en
la ;lrr';lll'.',t:i de (!icho mes, asi como StlS

resultas cU:II1.1o c()rr~S11)()ndan al organi,
1l1() ('11 quc prcstah~r1l sus servicios como
'~\'cn:lIales, si no son de las reserv¡¡das :
J-, CUCí;IO:; ¡w!í(co-militarcs a extill-
gttir. .

Lo comunic() a V. E. para su c.l1r.>(·:

m:ento y c\1111pEmiento. Madrid, 2¡ dI'
,,,tubre dc 1 ';.\3.

IRANZO

hANZO

lRANZO

Excmo. Sr.: Como resultado del Señor...
concurso anundado ,por circular de
7 de se¡niembre último (D. O. nú-
mero 210), para cubrir una vacante
de capitán de ARTILLERIA cn el
Laboratorio del Ejército, este Minis
tcrio ha resuelto designar para ocu
p;¡r1a al del citado empleo y Arma
D. ~fanuel Romeo Octavio, dispo
nible en esta división. y <L!!e estaba
2.gregado al indicado Centro.

Lo comunico a V. E. para su co
:~ocimiento y cum¡plimiento. ~bdrid,

¿7 de octubre de 1933.

Batalló,. dt Ca:;adores de Africa ~ú"'. 7

Rtginlierdo ~úm. 38

D. Antonio Diaz Ruiz.
Madrid, 2'6 de octubre de 1933.

Iranzo.

Seiíor General de la ~rimera divisi6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

D. Enrique García A1bors.
" Francisco Mestre Asensio.
" Emilio Romeu Palazuelos.
" Antonio Díaz Ruiz.

EX'cll1o. Sr.: Este Mí"'~terio ha re
suelto qne el c!i,rrctnr d~ rrÍlsica d('
t.'rccra 11. José M,aría Parda Machi,
r1i"POllihle rn la tercNa división 01'
g-;l 11 Íl"n , pas(' (\cstinado ~.I re¡;¡imiento
JlÍlm..1'.1, ('11 COlJ,cC'pto 111' f01"7.oso.

Lo ColllIIJl:CO a V. E. para su co
Jl"'Cillli('Jl!o y cumplillli"l1to. Madrid,
:.l7 de oelubre de 193'3.

Seiíor (;('l~('ral de la primera división
('rgfttl¡C~I.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
;;:lda por el Grupo de auto-ametralla
doras-caiíones, en 6 del corriente mes,
promovida ,por el teniente de dicho
Grupo, !l. Luis González Alvarez de
Ron, en solicitud de que sea anunciada
la vacantr dc su empleo que fué cu
hinta con carácter forzoso en el re
.~imiento Cazadores de Caballería nú
mcro 1, rn la última propuesta de dcs
t:nos (D. O. nÍlm. 227); teniendo en
cuenta 'Iue los destinos que fi¡;¡uran
(11 ella fucrol1 adjudicados COI1 arre¡;¡lo
~. las di-posiciones reglamentarias, es
te ?lfini"crio ha resucito desestimar
¡,l soFc:tnel elel recurrente.

Lo c(.munico a V. E. para su co
nociom icn I o y cum:plim iento. Madrid,
23 dc octubre de 1933.

SeÍlores Gcne~al de la tercera divi
s:ón orgánica y Comandante Mi
litar el e BaleM"es.

Señor Interventor central de Guerra.



Señor J efe Superior de las Fuerzas Señor Gen-eral de la segunda división
Militares de Man-uecos. orgánica.

mieflto r cumplimiento. I.ladrid, 2j de
octubre de 1933.

ltu.NZO

Señor l;eneral de la quinta divisiÓll oro
gánica.

Sdlcr~, Director general de ~larruecos

y C,.1":1'as e Interventor central üe
Guer:-a.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha di~;'\1esto que el ca·bo del batallón
de Cazadores de Africa núm. 8, En
rique \"iIlafaina Pestana, pase desti
nado al regimiento Infantería núm. 16,
como c0:nprendido en la orden circu
lar de 8 de junio de 1929 (D. O. nú
mero 125), conforme solicita, causan
do alta r baja en la próxima revista
de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
23 de octubre de 1933.

- IBANZO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
M ilitares de Marruecos.

Señores General de la primera divi
sión orgánica e Interl'entor central
de Guerca.

Excl1w. Sr.: Vista la imtancia cuna
da a c"tc M.inisterio llOr la Agrupación
de Art:lkria de Ceuta, promovida llOr e.
c..l00 l!~. la misma De:fino Dobarro H.a
mos, ".:;,·itando ser destilllado al regi
micnto ligero núm. 15. pur proced~'r cid
mi;m, y como comprendido en la or
den <:;rClúr de ¡¡ de junio de 1929
(e. L. ::úm. 186); resultando que el in
ter<'sa<!" no fué destinado a la citada
Agrul'a,~iún a ¡x:tición ¡>ropia y con arre"
glo al.." ¡.receptos de la mo<:ncionada dis
pusici"III. sino que le correspondió ser
vir en :\fri<:a con aarácter forzoso y en
virtud del sorteo verificado en la Caja
reduta número 53. a la concentración
a la misma del reemplazo a que perte,
nece el J"('currente y, por tanto, siguien·
do las vicisitudes de su reemplazo, ~ste

M,ini;t,rio In resuelto dc,scstimar la 1)("
tíción del interesado, por no ha.llarse
comprendido en la orden circular de 8 de
junio de 19219. ya mencionada.

Lo ("(,munico a V. E. para su conoci
miento y <:umplimñento. Madrid, 23 de
octuhre de 1933.

IRANZO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
'Militares de Marruecos.

NSPON'IBLES

Circular. Ex,emo. Sr.: Este Mi
nisterio ha resuelto que el teniente
coro,,('l de INFANiTERIA D. Isi
doro Ráez Guerra, que por orden fe
cha de ayer ha cesado en el <:ar~o de
mi avuda-nte de campo, como Minis
tro M la Guerra, quede en situa.eión
lit' <\:"I'onihle en la ,primera división
org-álli\'a. ~on arre¡:do al olpartado A)
del artkulo tercero del de-ereto de S
(le en<'ro último (D. O. núm. S).

Lo connuni.co a V. E. para su 'co
11Ocimicnto y cumplimiento. Madrid,
27 de octubre de 193'3.

IRANZO
Selior...

~ de octubre ~ 1933

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el sargento primero de IN
FANTERIA, con destino en el ba
tallón Cazadores Africa núm. 1, don
Pedro ~árquez Barber, pase a la si
tuación de "disponible gubernativo"
en Larache, como comprendido en el
artículo quinto del decreto de 5 de
enero último (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de octubre de 1933.

Itu.NZO

Señor Jeie Superior de las Fuerzas
~!i!itares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

1NUTILíES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado que fué del
Grupo de Fuerzas Regulares de Alhu
cemas, Amar Ben Al-lal núm. 970,
con residencia en Segangan, en sú
plica de revisión de su expediente de
ingreso en el CUERiPO DiE INViA
UDOS MILITARES; teniendo en
cuenta que por la fecha e índole de
la causa que motivó su inutilidad no
le es de aplicación el reglamento de
1.1 de abril de 1927 ni por tanto la
primera base transitoria de la ley de
15 de septiembre de 193.2 (D. O. nú
mero 221), sin que tampoco le com
prenda la tercera, también transito
ria. de la citada ley, puesto que le fué
(1encga<1o el in¡{reso en el mencionado
Cuerpo con arreglo al reglamen.to de
() de febrero de 1906 (C. L. núm. 2.2),
iJor ('ste Ministerio se ha resuelto des
estimar la petición del interesado por
carecer de derecho a lo que solicita.

Lo com.unico a V. E. para su co
noc1mi~nto y cumplimiento. Madrid,
23 de octuibre de 193'3.

IRANZO

Señor Jefe Suporior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado Hanned Ben
:\1 ohamed Susi nÍlm. 4.808, con resi
dcncia en Ceuta (Barriada de Haddú),
cn súplica de revisión de su expedien
te de in>(reso en el CUE-R:PO DE
INVALIDOS MILITARJE5; tenien
do en cuenta que por orden de 14 de
marzo de 1925 le fué ·denegado dicho
ing-reso por no hallarse su inutilidad
incluída en el cuadro de 8 de marzo
.le IR77 (C. L. nÍlm. 88), no eneon~

t r{¡ndose. Ipor tanto, comprendido en
las bases tramitorias de la ley de 15
lit' seplirl11lbre de 11)32 (D. O. n,úme
r<1 2.!1), por este Ministerio se ha re
Stl('1to dC'sestimar su petición por eare
,'n (le d('ft'cho a lo que solicita.

Lo cO<lllunico a V. E. para su co
n()t~imiento y cumplimiento. Madrid,
23 de octubre de 1933.

IRANZO

D. O, núm. 251

I:ICE-NCIAS

Excmo. Sr,: Conforme a lo solicitarlo
por el teniente de I~lEXDEXCIA, coa
destino en el Parque Centr;¡! de c\utomó
viles, Centro de Tramnúior.es \' G,clT'O
de Alumbrado e Iluminación. D. i;ed~,ic'J
Olavarria Bragado, este ).!itúterio ha
resucIto conceder'e veinticinco dias de :1
cencia por asuntos propios ;>a,a X iza,
París (Francia), Gér.c\·a, Rema y \-ene
cia (Italia), Yiena (Austria), Praga \Ch"
cces :o\'2.C!uia) y Berlin (:\leman:a), con
arre6"10 a lo prewnido en la3 1r.str:¡cc:o;¡CS
de 5 de junio de 1905 y circulares de
5 de mayo de 1927. 2j de jur.io y 9 ~e

septiembre de 1931 (e. L. núms. 101, 221,
4II Y 681).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ;\Iadrid, 26 ée
octubre de 1933.

Itu.NZO

Señor General de la primera división or
gánica.

Exorno. Sr.: Vista la instancia pro
mOlVida por el teniente médico del
Cuerpo de SANIDAD MILITAR.
con destino en el hospital de Madrid
Carabanchel. D. Francisco Ferre Ria
da, en súplica de que se le concedan
treinta días de licencia por asuntos
propios para Francia. Rusia e Italia,
este },f inisterio ha resuelto acceder a
lo que solicita. debiendo tener pre
sente dicho oficial médico lo P'feve
nido en los artículos 47 Y 65 d,e las
instrucciones aprobadas por circular
de 5 de junio de 1905 (C. L. núme
ro 101).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~la.drid, 27 de
octu·bre de 1933·

IRANZO

Señor General jefe de la primera di
visión orgánica.

PRACT1CAS

Exorno. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto acceder a lo solicitado por
el a!f"rez de complemento r\e IN
FANTERIA D. Juan Mulíoz Merino,
afecto al regimiento núm. 9 y conce
derle autorización para efectuar dos
meses r\e prácticas de su empleo en
el mencionado regimiento, no <1ehien
do ser propuesto para el empleo su
perior ínterin no efectúe los seis me
se~ (le prácticas que determina el ar
ticulo 456 del vigent{l rep;lamento para
el reclutamiento y reempla7.0 del Ejér
cilo. dos de e1\os en los meses de sep
tiC'mhre y octuhre. sep,-Íln clis:polle la
or'<kn ,\(o .l4 (Ic marzo ~lc !<}.W (!l. (J. nú
Ill('ro ()I»).

Lo comunico a V. E. para su en
nocimÍt'nto y cumplimiento. M.adrid,
25 de octubre de 1933·

bANZO



bANZO

D. O. núm. .51

RETlRAOOS

Excmo. Sr.: Vistas las instancias que
esa dlvisión orgánka cursó a este depar
tamento en escritos de 22 de novierri>re
de 1931,promovidas por el teniente de
ARTILLERIA D. Pablo Domínguez
EJqpÓsito, retirado en Tolwo, en súplica
de abono de gratificaciones de filas de
los meses de junio y julio del citado
año, gue dejó de percibir por no haber
se inconporado al 11.· regimiento lige
ro en que se hatlaba. destinado, y tam
bién la gratificación de mando del mes
de marzo del mismo año, y teniendo
en cuenta que ésta la percibió en el an
tiguo regimiento ligero núm. 12 (San
toña) y no la de filas por no ser posible
el percibo de las dos, ,por ser incompa~

tibIes, toda vez que son sinónimas; este
}'linisterio, de acuerdo con 10 informado
1JOr la Ordenación de Pagos e Interven
ción central de Guerra, ha resuelto des
estimar sus peticiones, con arreglo a lo
que determinan las órdenes de 28 de di
ciembre de 1929 y 29 de enero de 1931
(D. O. núms. 290 y 24), reSlptCtivamente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
octubre de 1933.

bANZO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.

Excmo. ')r.: Vist.a la instancia promo
vida por el suboficial de INFANTERIA,
retindo en ~rálag'a, calle de la Victoria
números i y C), IJ. Federico Blasco ),f;¡
rin, en sÍlplica ele qu~ se le conceda el
empIco de al f':rez de conlJplemento de
aquella Anna, teni<:ndo en cuenta que el
resultado de la rcu:l:ón dc los jefes y
oficiales del r<.'gimiento nÍlm. 2, efectuada
para cumplimcntar el último párrafo del
artículo 448 y el 449 del vigente regla
mento para cl reclutamiento y rccmplazo
del Ejército, fué dcsfavorable al solici
tante, por este Ministerio se ha resuel
to desestimar la petición del mismo por
care<:er de dere<:ho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 de
octubre de '1933.

bANZO

Selior Generall de la segunda división or
gánica.

SUELDOS, HABERlES Y GRATIFI.
CACIONES

E~mo. Sr.: Vista la inttancia cursa
da a este Ministerio por el Consorcio de
Industrias Militares en :lS de febrero úl
timo, promovida por el maestro de ta
ller del CUERPO AUXILIAR SUB
ALTERNO DlEL EJ.ElR,CITO, D. JOSoé
Cabal Sotura, actualmente destinado en
el Grupo Escuela de Información y To
pogrrofia, solicitando sea re<:tificado el
sueldo antia! de 4.212 pesetas que a su
ingreso en el citado Cuer¡po se le señaló

28 de octubre de 1933

en orden de JO de enero anterior (DI"
1l.1O OFICIAL núm. :16), por ser el resul
tante de las 13 pesetas de jornal labo
ral de veintisiete dias que devengó on el
mes de diciembre de 1932, a razón de 13
pesetas por jornal laboral que tenia
asignado, siendo asi que en virtud
del acuerdo de la Dirección de la.
Fábrica de Armas de Oviedo en
que prestaba sus servicios, a partir del
día 8 del citado mes de diciembre, le
fueron abonados los jornaks a: razón de
lÓ pesetas, por haJ:>er!e reconocido el de
recho a ser equiparado a los demás maes
tros eventuales de la eX'presada Depen
dencia, y teniendo en cuenta que con fe
cha 19 del repetido mes de diciembre y
en virtud de 10 dis.puesto en orden del
día 10 del mismo, la mencionada fá
brica CJq>idió y remitió a este Departa
mento el certificado que sirvió de base
para .el ~ñalamiento del sueldo que co
rrespondía al interesado, en el que se
consigna que durante dicho mes percibi
ria la cantidad de 351 pesetas, que es
como fué clasificado, este Ministerio, de
acuerdo con lo informado por la Inter
vención centra~ de Guerra, ha resuelt~>
desestimar la petición del recurrente por
care<:er de dere<:ho a 10 solicitado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimeinto. Madrid, 25 de
octubre de 1933.

bANZO
j .,~;,~,,,,'_;.:r·;¡:::~-¡:;~i'··W:-:·~:~>~ ::.'~~.:

Señor General" de "la . pri~r~ 'divi~ióJ1
orgánica.

• ••• •
SECCIOlf DE IU.TERlAL

CONTABILIDAD

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi·
nisterio se ha resuelto, de acuerdo con
!o informado por la O'rdenaeión de
P;~gos y Contabilidad e Intervención
central de Guerra, que las cantidades
que reintegran los Centros, Cuerpo;
y Dependencias dd Ejército por ven
tas de material sanitario que hace a
los mismos el Parque de Sanidad. Mi
litar, sean reintegradas como "Rein
tegros en disminuci6n, de gastos ,pú
blicos ", con aplicación a los capitu
lo noveno, artículo noveno, de la sec
ción cuarta, y caJPitulo séptimo, ar
tículo octavQ., concepto número 2, de
la sección 14, con cuyos fondos fue
,ron adquiridos, rehabilitándose el cré·
dito en el ca¡pitulo correspondiente, el
cual cr&lito será utilizado de nuevo
en Ja5 adquisidones de material sa
niario que se preci~n por el citado
Parque de Sanidad Mílitar.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de octubre de 193'3.

Sefior...

Circular. Exorno. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha ,resuelto, de acuerdo
con lo informado por la Intervención
central de Guerra y Asesoría del anis
mo, que los gastos de transporte de
material sanitario que sufraga el Par
que de Sanidad Militar sean con car-

.0 al capítulo 110TeILO, actlculo s~
timo, lección cuarta, epí....t.fe "Trans
portes", concepto • Paca el tran~orte

de material de todas clases".
Lo comunico a V. E. para. su cq

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de octubre de 1933.

IRANZO

Selíor•••

• SUBASTAS

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los artícu
los 24 y 27 de las condiciones legales
de la subasta para s'uministro de lu
bricantes en Mar,ruecos, publicada por
orden circular de 10 del actual
(D. O. mían. 237), queden aclarados
en la forma siguiente:

Art. 24. La entrega de lubricantes
contratados se efectuaraen las plazas
de Melilla, Ceuta, Tetuán, Larache y
Villa-A.hueemas, en la forma que
prescribe la cuarta condición técnica
de esta subasta.

Art. 27. El pago se hará dentro
de los créditos disponibles, cuya exis
tencia se justificará en la forl1la que
establece la ley de 19 de marzo de
I<)12, con cargo a los créditos del vi
gente presupuesto y se efectuará por
e! ,procedimiento que indica la quinta
técnica. de esta subasta.

El contratista deberá acreditar que
ha satisfecho la contribuei6n indu~

trial que le corresponde, las cuotas
del retiro obrero y los gastos impues
tos y arbitrios que enumeran las con
diciones 19 a 'la. 23.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cump,limiento. )'ladrid,
27 de octubre dc 1933.

Señor ...

Estado Mayor Central

SECCION DE ABABTJ!lCIIIIEN.
TO T SERVICIOS

ARMAMENTO

Circular. .Excmo. Sr.: Visto el resul
tado de las pruebas realizadas con el
fusi,l y mos<¡uetón Máuser rtg'lamenta
rios modificados por el comandante de
ARTILLERIA D. Antonio Ramírez de
Arellano, en colaboración con eJ maes
tro de ta.ller D. José García Menéndcz. y
de acuerdo con lo ¡propuesto por la Es
cuela Centr¡¡¡l de Tiro del Ejércj,to, este
Ministerio ha resuelto que en los nue
vos fusi,les y mosqtletones que fU 10 su
cesivo se construyan, se intwdnzcan las
modificaciones que a continuaci6n S{' in
,tliean, ajustándose en forma \' dimen
siones a las eXlPresadas en lo', d:!huj os
de las piezas modificadas que oportuna
mente se puiblicarán en la Colección Le
gislatit'a.



corriente
los vete
siguiente

1l0DIFICA-CIONES

Cerr"jo (Fig. 1): Será dotado de un
tercer tetón en su tercio posterior, alar
gándose el cuerpo que rebasará el man
gu y ,,,,.',;>rimiéndose el chaflán de su se
gun<!a mitad. qUe será sustituido por un
fresade> en hélice.

La X1.lesca de estabilidad será supri
meda y reemplazada por un hueco fre
sado e: el rebajo del mango que toca
al port2.seguro.

Port,lseguro (Fig. 2): Se profundizará
el rebc.)Cl para el cerrojo, y el alojamien
to del yástago del seguro estará cOllsti
tuido por dos cue11>OS para recibir el
anteúr. el pestillo de estabilidad (Fig. 3)
y el yz-stago del seguro. el posterior.

Seguro (Fig. 4).' Se reducirá la lon
gitud del Y<Ístago.

Cab,::a tkl perclllor: Se construirá de
h forma y dimensiones que se detallan
en la figura 5.

Pac:tfor: Se ajustará en forma y de
mensiones a las de la figura 6.

MlIcll,' del percutor (F;og. ¡): Se au
mentq¡á .::U lo~itud para dotarle de
más .p.tencia.

Ca/,íll del mecanismo (Fig. 8): Se
practicará en el interior del puente en
su parte alta el alojamiento del tercer
tetón. c. >n la guía helicoidal correspon
diente. El es.pesor del puente será au
rnenta~o para CClrnI¡>eIlsar U1 disminuci6n
debida a! labrado de la {"anura.

La guia de la canal izqtúrda se pro
longará hasta la emhocadura dd cerro
jo, interrun1l?:éndola solalllctllc cn <'1 lu
gar del eXiPulsor.

EXljllll,m: Sc aju,tarú en i"¡-¡¡la y di
men':"!JL's a las de las fi~uras 9 y JO.

Diel!!/' dI la palmlca de disparo: Se
le dará la forma T dimensiones de la
figura 11 para adalPta'!"lo a la nueva for
ma del diente de la I1Ut'Z.

Abr::zaderas ,'on anillas: En los mos
queton..,s se variará su c(,locación para
que éstas quedm al frente.

En las armas ya construidas se intro
dU<:Írán las eXipresadas modificaciones a
medida que vayan necesitando recom
posición de f{~brica.

I..(JS iusileros y lIloS<ltletOllJeS modifica
dos serán designarlos con la denomina
ción de .. Fusi.J Máuser ESqlañ,,,1 de 7 mi
límetros, modelo 1.893. moJificado 1933"
Y .. Mo,quetoo Máuser Español de 7 mi
Hmetf<Js. modelo I.C)IÓ, modifica.do 1933 ".

Lv eumunico a V. E. para su conoci
miento y cum.plimiento. M ;¡(jrid, 25 de
octubre de 193~.

IRANZO

Seflor ...

- ..... ---.---
8ECCION DE 1N8TI\t7CCION y

RBCL'DTAJlIBNTO

ClTR~OS DE AMlPLl:\CtO~ DE
ESTUDIOS DE VETERINA.

RIOS

Circular. Ex.cmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resttelto que el Cur
so de ampliación de estudios de Ve
terinarios dislPuesto por orden circu-

28 de octubre de 1933

Ill'r de 2 de octubre
(D. O. núm. 233), asistan
rmanos que figuran en la
rela.ción.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cWlli>limi~nto. Madrid,
25 de octubre de 1933.

lli.'fZO

Señor...

.m.AC16K gm SE CITA

Veterinmios primeros

D. Flavio Muñoz, del Cilarto gru
po de la segunda Comandancia de
Sanidad Militar.

D. Eladio Gómez Diez, del De¡¡ó
sito de Recria y Dmna de Ecij1.

D. José Hernández Durán, de la
Sección 1fóvil de Evacuación Vete
rinaria de la primera brigada de
Montaña.

Madrid, 25 d'!' octubre ce 1933.
Iran70.

CURSOS DE PROl1ECCION DE
GASES

Circular. Excmo. Sr.: POi este
~I inisterio se ha resuelto asistan al
Curso de Protección de Gas~s (Gue
rra Quími<:a), diSlpucsto por orden
circular de 3 del actual (D. O. nú
mero 235). el jefe y los siete oficiales
de AVIACION que figuran en la si·
guiente reladón.

Lo cot11unico a V. E. par~ su co
Ill>cimiento y cumplimie:tto. Madrid,
25 ele octubrr de 1933.

bANZO

Señor ...

JU!LACIÓN tUE SE CITA

Comandante

D. José Maza Saavedra.

Capitanes

n. Carlos Tourné P. Se",;¡,ne.
" Vicente Gil Mendizálbal.
.. Juan Senén Varela.
.. Cipria no Grande Fernálldez.
.. Mamuel Martínez Me.-ino.
" Vicente Sintes Fábregas.
.. José Bermú·dez Reynr¡.

Madrid, 25 de octubre de 1.933.
Iranzo.

DEVOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Este MJnistcrio ha re
suelto se devuelvan al personal que se
eX¡>!"ell.'lll en la sil{uicnte relad6n, q\l~
elUpicut con D. lndalccio de las He."a,
Arra"7, y te.rmilla con José M·aría Losa
S('rna, las "anti<lacles que inA'resaron rOl·
r11 reducir el tiempo de servicio en li·
las por hallarse comprendidos en los pre
eeptr:s y casos que se indican, según c~r·

tas de pago expedidas en· las fechas, CUI1
los números y por las Delegacione.s de
Hacienda que se citan, como igualmente

D. O, núm. 251

la suma que debe ser reintegrada, la
cual percibirá el indiyiduo que hizo el de
pósito O la persona autorizada en forma
legal, según previenen los ,artículos ~¡O

del reglamento de la ley de Reclutamic¡¡
to de 19I2 y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su conod
miento y cumplimiento. Madrid, 23 ¡;e
octubre de 1933.

bANZO

Señores Generales de la primera. .le
gunda, tercera, cuarta, quinta. ,épti
ma y octava divisiones orgánicas y
Comandante militar de Canarias.

Señor Interventor central de Guerra.

Q:L.ACI6N gm SJl. CITA

ComPrendidos en la orden circular de 16
de diciembre de 1930 (D. O. llúm. 284)

Alférez médico de complemento

D. Indalecio de las Heras Arranz, ce
la primera Comandancia de Sanidad ll;
litar. Carta de pago núm, 670, exped:da
el dí.a. 21 de julio de I9J2 por la Dek
gación de Ha.cienda de Burgos. Se le
debe rein~grar la suma de 500 pesetas.

D. Indalecio de las Heras Arranz, dc
la primera Comandancia de San1dad II ¡
litar. Carta de paKO núm. 153, expedida
el día 8 de julio de 1933 por la De!e
gación de Hacienda de Bur~os. Se ;"
debe reintegrar la suma de 500 pesct~s.

A1f~rez de complemento

D. Antonio Ferrera de Castro y Ha;·
16n, de ],a primera Comandancia de Sao
nidad Militar. Carta de I)ago núm. 630.
expedida el día 23 de septiemhre de 193:.1
por la Delegación de Hacienda de Se
villa. Se le debe reintegrar la suma de
250 pe.'etas.

D. Antonio Ferrera de Castro y J3a¡
lól1. de L:t pr:mcra Comandancia de S;\
nidad Milit':lr. Carta de pago núm. 659.
expedida el día 19 de jun;o de 1933
por la Delegación de Hacienda de Se
villa. Se le debe reintegrar la suma de
250 pe.;etas.

Oficial tercero de complemento del
Cuer.po Juddico Militlllr

D. Julio Cazor1a Retamero, del re
gimiento Infantería núm. 17. Carta de
pago núm. 441, expedida el día 20 de
julio de 1931 por la Delegación de Ha
cienda de Má~aga. Se le debe reintegrar
la suma de <150 pesetas.

D. Julio Cazorla Retamero, del re
gimiento Infantería núm. 17. Carta dc
pago núm. 769. e~dida el día Z7 de
julio de 11)32 por la Delegación de Ha
cienda de Málaga. Se le debe reintegrr.r
la suma de <ISO pesetas.

Alf~rez de complemento

D. AI'berto An.aut Nic-to, <Id relo\'i
m.iento Artillería liRera núm. 1.1. Carta
de !)aRO 11úm. 1.0<)9, expeclida (~: 'lía JO
de julio de IC)J~ por la ll<:kl{r.:ón de
Hacienda de Sell'ovia. Se le (kll·.· reinte
grar la suma de 2'50 pesetas.

D. Alberto Anaut Nieto, ,lel regi
miento Artillería ligera núm. 1J. Carta
de pago núm, 421, exp.edida el día IX
de mayo de 1933 por la Delegación de



Por halJe;. satisfecho duplicado el se9U':,
do plazo de ~ evota, debiendo hac;:rsl'
el reintegro a Luis Ramos López, a <u}'a

nombre figura la carta de pago re
se.ioda

D. O. nm :aSI

Hacienda de Segovia. Se le deDe reinte~

grar la suma de ..SO pesetas.

Por lk1berl, sido concedida reducción
de $ti evota satisfecha

Sle'gento de complemento

Anton:o Rubio Herrera, del regimien
to Artillería ligera núm. 3. Carta de
pago núm. <458, expedida el dia 12 d~

julio de 19J.'1 por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla. Se le debe reintegrar
la suma de 187,50 pesetas.

Antonio Rubio Herrera, del regimien
to Artilleria ligera núm. 3. Carta de
pago núm. 776, expedida el día 19 de
julio de 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla. Se le debe reintegrar
la suma de 375 pesetas.

Reclutas

Vicente Luna Moreno, de la Caja re
cluta núm. 20. Carta de ~go núm. 1.169,
expedida el día 20 de abril de 1933 por
la Delegación de Hacienda de Valenda.
Se le debe reintegrar la suma de 500
pesetas.

'Luis ~Iulleras Martín, del regimien
to Artiller~ ligera núm. 6. Carta de
pago núm. 1.218, expedida el día 2G
de ju:io de 1933 por la Deleg-ación de
Hacienda de Murcía. Se le debe reinte
g-rar la suma de soo pe:;etas.

Com.!,rt'lI<Jidos erJ la ordm circular de
10 dí' abril de 1l)26 (D. O. rJúm. 87)

Emí;io Pascuet Marra, de la Caja
:reclut,:l núm. :J6. Carta de pago núme
ro (,.735. expedida el día 31 de julio de
1'.131 p.r la Delegación de Hacienda de
Harcel'·;'a. Se le debe reintegrar la su
ma de ¡50 pesetas.

José de Prada Casaseca, de la Caja
reciuta núm. 33- Carta de pago núme
ro 4'.lú, expedida el día 2Ó de julio de
1932 pur la Delegación de Hacienda óe
Soria. Se le debe reintegrar la suma
de 550 pesetas.

Juan Sánchez Martin, de la Caja re
cluta núm. 46. Carta de pago núm. 296,
expedida el día II de julio de 1931 por
la De:egación de Hacienda de S.alaman
ca. Se le debe reintegrar la suma de
175 pesetas.

Cándido Sánchez Barreiro, del Cen
tro Movilizacíón y Reserva núm. 15.
Carta de pago núm. 737, expedida el
día 19 de junio de 1929 por la Deleg:a
cíón de Hacienda de La Coruña. Se le
debereinte«rar la suma de 325 peseta:;.

Ceferino Artiles Sánehez, del regi
miento Infantería núm. 11 (Centro de
Mbvilizaci6n). Carta de pago núm. 155,

-(lxpcdida el día 8 de julio de 1931 por
La Delegación de Hacienda de Las Pal
mas. Se le debe reintegrar la suma de
140,65 pesetas.

Por haber satisfceho flor duplicado el
Sl',IIuMc pla40 de ~ cuota

Dol11inlro Salazar Ascanio, de la Com
pañía de Intt"ndencia de Canarias. Carta
de naR" nÍlm. ~¡'6, expedida el día :Al
de jul:o de 1933 por la Delegación cic
Hac:e¡;,!J de Santa Cruz de Tenerife.
Se le debe reintegrar la suma de G50
:pesetas.

~ de octubre de 1933

José María Losa Serna, del regi·
miento Artillería ligera núm. 5. Carta
de pago núm. 299, CJi(pedida el día :q
de junio de 1931 por ia Delegación de
Hacienda de Ciudad ¡Real. Se le ::lebe
reintegrar ],a suma de 375 pesetas.

Madrid, 23 de octubre de 1933.-Iranzo

Excmo. Sr.: Este ~Iinisterio ha re
suelto se devuelvan al personal que se
expresa en la siguiente relación, que em
pieza con Pedro Pérez Pérez y termi
na con Pedro Sicilia Hernández, las can
tidades que se citan como ingresadas ;¡::.
ra l;J. exención del servicio en fila., por
hallarse comprendidos en los preceptos ;;
casos que se indican, según cartas de pa
go expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Deiegaciones de Hacien
da que se mencionan, las cuale:; percibi
rá el individuo que hizo el depósito o la
persona autorizada en forma legal, según
previenen los articules 28 de los regla
mentos aprobados en 24 de marzo uc
1926 y 28 de octubre de 1927 (C. L. :1Ú
meros 214 y 441, respectivamente).

Lo comunico .a V. E. para su conoci
miento y cUTllplirnit·nto. ~Iadrid. 23 de
octuhre de 1933.

bANZO

Sei,or Comandante militar de Cana:·ias.

Señ er Interventor central de Guerra.

RI!.LACIÓN Qt::!: 5!: CITA

Com!,rcIldido C/I cJ decreto de indulto de
13 dr julio de 1931 (D. O. núm. 159)

Reclutas

Pedro Pérez Pérez, del regimiento ln
nantería núm. 37. (Centro de MovilizJ.
ei6n). Carta de pago núm. 83, expedida
el día 29 de díciembre de 1926 por la De
legación de Hacienda de Santa Cruz de
La P.alma. Se le debe reintegrar la SUllla
de ~70 pesetas.

Comprcndido erJ el decreto de Úldulto dr
13 de julio de 1931 (D. O. núm. 159)

y anualidades de 19J.'1 a 1934

Felipe Alvarez Hernández, del regi
miento Infantería núm. 37 (Centro de
Movilización). Carta de pago núm. I2i,
expedida el dÍoa 30 de septiembre de 19~6
por la Delegaci6n de Hacienda de Santa
Cruz de La Palma. Se le debe reintegrar
la suma de 202.50 pesetas.

C~m"rerJdido tI' ti dureto de illdulto de
13 de jl/lio de 1931 (D. O. m¡m. 159)

y a1luaJidades de 1933 y 1933

GreA'orio Hernández Martin, del r~gi
miento I·nfanterÍoa núm. 37 (Centro de
Movilizaci6n). Carta de pago núm. 21,
eXl?edlda el día 4 de septiembre de IIj26
por la Deler,ací6n de Hacienda de Sant:!
Cruz de La Palma. Se le debe reintegrar
la suma de 135 pesetas.

ComprePIdido ePI el decreto de illdulto de
13 de j.dio de 1931 (D. O. mim. 159)

y llI'u,:Uidad de 193~

,Pedro Sicili.a Hernánd~z, del regimien.
to Infantería núm. 37 (Centro de ~ov¡¡¡

zación). Carta de pago núm. 69, expeJida
el dia 18 de junio de 1931 por la Delega
ción de Hacienda de Santa Cruz de La
Palma. Se le debe reintegrar la suma de
75 pesetas.

Madrid, ~3 de octubre de 1933.-Ira;¡zlJ

ESCCELAS OFICIALES DE PRE
PARt\CION MILITAR

Circular. Excmo. Sr.: Para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el aparudo
quinto de la orden circular de 19 de no
viembre último (D. O. núm. 275), afec
tando las Escuelas oficiales de Prepa·
ración 1f ilitar fuera de filas a los Cen
tros de ~Iovilización y Reserva. por este
~Iinisterio se ha resueito que la orden
circ\l'lar de II de febrero de 1\)26 (Co
lución Lí'gislati~'a núm. 73) en vigor
hasta ha;;. para el funcionamiento de las
&cuelas ~Iilitares en general, se entiCfl
da modificada para las ofici;¡,les en la
'liarte a que se refiren las nomlas si
guientes:

l." En la Peninsula funcíonarim IG
E;cuelas oficiales de Proparación ~l ilí
~:lr focra de fila.; afectas a los Cen
tros de ~loviJización y Reserva y cuatro
l'fl las Islas Baleares y Canarias, aiec
tas a las Cajas de recluta números 57
y 58 en la primera de dichas Islas, y 5')
Y (JO en la ;eRtUlJa. designándose los
¡lrofesores y auxiliares entre el persona-I
je plantilla de los Cuerpos refcridos, lo,
que simultanearán la enscñanza con sus
col11etidús particulares en ellos.

2." Ejercerá«l el cargo de director
los carondes jefes de los Centros y te
nienk, coro¡:cle, de l"s C..Ijas a que ej
tán akctas, a excepciáll de los que
ejerzan el de Comandante militar de la
localidad en que aquellos radi<juen. sicn
do cn éste caso :jirector de ]a Escnela
el jek que le siga en categ<,:ría con el fin
de reservarse a.<luél las facuhades ins-
pectoras. .

3." El número máximo de alumnos
que tendrá cada Escuela ofie ia-l en caCa
Curso se fija en 400.

4." Los Cursos que se den en estas
Es<:uela5 serán dos al año, de cuatro
meses cada uno, durante los (lue se des
arrollará '!JOr comiPletü todo el pl:tn. d~
enseñanza. Los horarios, dias de clases
teóricas y días de ejercicios en el campo,
se detel'l11inarán previaTllCflte. teniendo en
cuenta las profesiones y oficios de los
;¡,Iumnos, a fin de hacer compatible en
too\,) lo posibl~ sus olJligaciones particu
lares con las escolares, pudiendo aprove
char los dí8S festi'Y08 y las horas de la
noche.

S." 'El número de profesores de cada
Esctl(>la como minimum será el de tres,
uno encargado de la instrucción prcllllia
de I,,'s CUt'rIXlll a 1>;(', otro de los muol,\
<los y un profesor de gimn:L.sia, funci,,
nando todos hajo la dirección de un jde
designado por el director.

G." El número de aluTllnos que como
máximo tendrá un pro·fes'll'r a su cargo.
será de IOO, por lo que s¡ el de los ma-
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Estas Escuelas empezarán a funcionar
desde el primero de enero del año pró
ximo, e interin no se encuentren incluidas
en presupuesto las gratificaciones que se
fíala la norma octava, continuarán per
dbiéndose las asignadas a las Escuelas
oficiales en el Pres1llPuesto actual.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cum¡>1imiento. 1Iadrid. 26 de
octubre de 1933.

!lUNZO

Norma transitoria

nerales de las diTisiones, COQla.ndaat09 '1'2. Queda ea vicoc todo 10 displXSto
militares de Baleares y Ca_rias, a pro- para estas Es<:uelas en la orden cireu
puesta de los directores re5()eCtiTos '1 lar de JI de febrero ya citada. que 110
con arreglo a lo d:í5IPuesto en las normas se oponga a lo que se pr~túa en esta
anteriores. justificándose de acuerdo con circular.
ellas, las gratificaciones a percibir por,'
profesores y auxiliares.

10. Para las atenciones de material,
escritorio y otras necesidades de su soste
nimiento. se asignará a cada Escuela ofi
cial la gra.tificación de 240 pesetas anua
les.

11. Los Generales de división y co
mandantes militares. dedicarán especial
atención al funcionamiento de estas Es
cuelas, e;-etremando las ÍllSlpeCciones de
las mismas y fadlitándoles cuanto pre
vienen los artículos S.·. ::14 Y 25 de la or
den circular de II de febrero ya citarla,
procurando que la enseñanza a propor-
cionar a los alumnos sea la más com- Señor...
pleta posible, teniendo en cuenta el be-
neficio que para los Cuenpos supone el
recibir el mayor número de personal ins- MADRID.-aPIlEIfTA T TALLIlUll DEL MI.
truído. IflllTU10 DI: LA Gusau

trkulaOOs en cada Curso exoediese de
este número Oeatro de cada agrupaci6n,
se nombrará un pro{(!OOr más ·para cada
una de ellas, siendo el máximum de pro
fesores de cinco incluído el de gímnasia.
Por cada 50 alumnos dentro de carla
grupo se nombrará un auxiliar, s:endo
e: máximum de estos a nombrar de ocho
por cada Escuela.

7.a Cuando en los Centros a que las
Escuelas estén afectas no exista oficial
coo el título de Profesor de Gimnasia,
}os Generales de las divisiones o coman
dantes militares podrán nombrar a ofi
ciales de los CueI'pOs Armados que ten
gan aquél titulo, armon:zándo;e las ho
ras de ciase en forma que no resulte
perjudiaado el servicio.

s.a El director, jefe de instrucción y
profesores, percibirán la gratificación
de 75 pesetas mensuales duraflte los me
ses que dure el Curso y los auxiliares
la de 15 en igual forma.

9.a Los nombramientos de profesores
y auxiliares serán aprobarlos por los Ge-


